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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, el día DOCE DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí,

Abogada VILMA ÁLAVA RAMÍREZ, Notaria Suplente

encargada de la Notaría Vigésima Primera de este

cantón, comparece la señora Ingeniera MARTHA

GRACIELA MORA VALVERDE, divorciada, Ingeniera

Comercial, a nombre y representación de la

Compañía ECUADOR COCOA Sá COFFEE,

ECUACOFFEE S.A: en su calidad de Gerente

General y Representante Legal, como lo justifica con

la copia de su nombramiento que legalmente

aceptado e inscrito acompaña para legitimar su

intervención. La compareciente ecuatoriana, mayor

de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz para

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe en

virtud del documento de identificación que me fue

presentado. Bien instruida en el objeto y resultado de

esta Escritura Pública de Aumento de Capital y

Reforma del Estatuto Social a la que procede como
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queda expresado y con amplia y entera libertad, para

su otorgamiento me presenta la Minuta del tenor

siguiente:- SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL, que se determina al tenor de

las siguientes cláusulas:- , PRIMERA.-

INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la

presente Escritura Pública la Señora Ingeniera

MARTHA GRACIELA MORA VALVERDE, a nombre y

representación de la Compañía ECUADOR COCOA £

COFFEE, ECUACOFFEE S.A., en calidad de

Gerente General, según consta del nombramiento

certificado correspondiente, que se agrega e

incorpora a la presente Escritura Pública como

documento habilitante; y debidamente autorizada

para el efecto por la Junta General Extraordinaria

(Universal) de Accionistas de la Compañía, de fecha

nueve de Agosto del dos mil trece, cuya copia

certificada del Acta se la agrega e incorpora a la

presente Escritura Pública como documento

nabilitante; SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO -

Con fecha veinte de Octubre del año dos mil seis,

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE, se

otorgó la Escritura Pública de Constitución de la

Compañía ECUADOR COCOA 8 COFFEE,

ECUACOFFEE SA., la misma que fue inscrita en el
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Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha

     
  

veinticuatro de Noviembre del dos mil seis, de fojas; .s

ocho mil cuatrocientos veinticuatro a ocho  mik

cuatrocientos cuarenta y dos, Registro Industri

Diciembre del dos mil nueve, ante el
»
<5
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Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, |

MARCOS DIAZ CASQUETE, se otorgó la Escz

Publica de Aumento de Capital y Reforma

Estatuto Social de la Compañía ECUADOR COCOA 8

COFFEE, ECUACOFFEE S.A., la misma que fue

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

    

Guayaquil con fecha cinco de Mayo del dos mil

diez.- TRES.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos

mil diez, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón

Guayaquil, Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE, se

otorgó la Escritura Publica de Aumento de Capital y

Reforma del Estatuto Social de la Compañía

ECUADOR COCOA £ COFFEE, ECUACOFFEE S.A,

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil el dos de Septiembre del dos mil

diez.- CUATRO.- Con fecha diecisiete de Julio del

dos mil doce, ante mi la Notaria Vigésima Primera (e)

del Cantón Guayaquil, : Abogada VILMA ÁLAVA

RAMÍREZ, se otorgó la Escritura Publica de Aumento

de Capital y Reforma del Estatuto Social de la

Compañía ECUADOR COCOA S COFFEE,

ECUACOFFEE S.A., la misma que fue inscrita en el

>



436 VIEMA ALAVA RAMIREZ
NOTARIA XX] CANTON GUAM AQUIL

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el

veintiocho de septiembre del dos mil. doce.-

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la

compareciente Señora Ingeniera MARTHA

GRACIELA MORA VALVERDE, en su calidad de

Gerente General declara: UNO) Que el capital social

de su representada a sido aumentado en la suma de

UN MILLON DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US $  1.000.000,00),

mediante la suscripción de UN MILLON (1.000.000)

de nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

dólar cada una; y que el MILLON (1.000.000) de

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

dólar cada una han sido suscritas y pagadas

mediante cargo a la CUENTA DE RESERVA

FACULTATIVA .- En la suscripción del Aumento de

Capital Social de la Compañía ECUADOR COCOA 8

COFFEE, ECUACOFFEE S.A., el accionista Señor

JOHANN ALBERTO AVREVALO MORA, se le

atribuye diez mil ( 10.000) nuevas acciones

ordinarias y nominativas de un dólar cada una,

pagadas en su totalidad, en porcentaje a su capital;

y, a la accionista Ingeniera MARTHA GRACIELA

MORA VALVERDE. se le atribuye novecientas

noventa mil (990.000) nuevas acciones ordinarias y

nominativas de un dólar cada, en porcentaje a su

capital, según consta del Acta de Junta General

4
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¡ Extraordinaria (Universal) de Accionistas de la

2 Compañía [ECUADOR COCOA 8 COFFEE, lam.

3 ECUACOFFEE S.A. de fecha nueve: de Agosto del” + e A

4 dos mil trece, de manera que el nuevo capital ' :  

  5 Suscrito y Pagado de la Compañía es de DOS

 

10 el MILLON de nuevas acciones ordinarlx

11  nominativas de un dolar cada una han sido suscritas

12 y pagadas en la forma que consta del Acta de Junta

13 General Extraordinaria (Universal) de Accionistas de

14 la Compañía ECUADOR COCOA ¿ COFFEE,

15 ECUACOFFEE S.A.,, de fecha nueve de Agosto del

16 dos mil trece.- Así mismo declara que el Capital

17 Autorizado ha sido aumentado a la cantidad de

18 CUATRO MILLONES DE DÓLARES DE LOS

19 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $

20  4.000.000,00)-DOS) Que como consecuencia de lo

21 anterior queda reformado el Artículo Cuarto del:

22 Estatuto Social de la Compañía, en la forma

23 establecida en la antes mencionada Acta de Junta

24 General Extraordinaria Universal de Accionistas de

25 fecha nueve de Agosto del dos mil trece, la misma

26 que dice: “ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL

27 AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO.- El

28 capital Autorizado de la Compañía es de CUATRO
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MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 4.000.000,00 ), sin

embargo de ello su Capital Suscrito es de DOS

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US $  2.000.000,00),

dividido en dos millón (2.000.000) acciones

ordinarias y hominativas de un dólar cada una,

numeradas desde la cero cero cero cero cero cero

uno (0000001) a dos millones (2000000) inclusive.-

Cada acción de un dólar que estuviere totalmente

pagada dará derecho a un voto en las

deliberaciones de la Junta General de

Accionistas.- Las acciones no liberadas tendrán

ese derecho en proporción a su valor pagado.-

Los títulos de la acciones contendrán las

declaraciones exigidas por la ley y llevaran las

firmas del Presidente y de la Gerente General”.-

TRES) La señora Ingeniera MARTHA GRACIELA

MORA VALVERDE, en su calidad de Gerente

General y Representante Legal de la Compañía

ECUADOR COCOA 8 COFFEE, ECUACOFFEE S.A.,

declara bajo juramento que su representada, no es

contratista, no ha mantenido, ni mantiene ninguna

relación con el Estado, ni obligación pendiente con

instituciones del sector público.- CUATRO) Se deja

constancia que todos los accionistas de la Compañía

ECUADOR COCOA 8 COFFEE, ECUACOFFEE S.A.

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL LEN
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUADOR COCOA 8 COFÍ

    

  
     

MIL TRECE.-
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve horas del(a

nueve de Agosto del año dos mil trece, en el local social de la Compañía situsigó,,,
en el Km. 10 de, la-Víia Guayaquil — Daule, de esta ciudad de Guayaguil Br,

instala la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accioniió e

Compañía ECUADOR.-COCOA 2 COFFEE, ECUACOFFEE S.A”

asistencia de los siguientes accionistas a saber: el Señor JOHAN

AREVALO: MORA, en su calidad de Presidente de la Compa

  

     

 

  

 

- novecientas noventa mil acciones ordinarias y nominativa de un valor nominal de
un dólar cada una, pagadas en su totalidad, quien actúa como Secretafia de la
Junta- El Presidente, toma la palabra y solicita que por secretaria se le informe si
hay el quórum necesario para celebrar ta presente Junta.- La Secretaria de la
Junta informa que los accionistas presentes representan el cien por ciento del
Capital Suscrito y Pagado de la Compañía que es de USD $ 1.000.000,00 (Un
Millón de Dólares de los Estados Unidos de América).- Encontrándose presente la
totalidad de los accionistas que poseen el cien por ciento del Capital Social de la
Compañía, se instala la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de
acuerdo con la facultad establecida en el Art. 238 de la Ley de Compañía, con el
objeto de conocer y resolver lossiguientes puntos del orden del día: 1) Aumento
de Capital Saclal de la Compañía en la suma de US $ 1.000.000,00 (UN
MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).- 2)
Reforma al Art, 4 de Estatuto referente al Capital Suscrito y Pagado de la
Compañía.- 3) Autorización que debe otorgársele a la Gerente General de la
Compañía para la suscripción de la correspondiente Escritura Publica.
Conocido el orden del día se pasa a tratar el punto UNO.- Aumento de Capital

Social de la Compañía en ta suma de US 1.000.000,00 (UN MILLON DE
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE _AMERICA):Toma la palabra el
Presidente quien manifiesta gue con la finalidad de ampliar los negocios de la
compañía y las lineas de crédito para capital de operación, es necesario hacer un
nuevo aumento de capital en ía suma de US $ 1.000.000,00 (UN MILLON DE
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que serán atribuidos a
los accionistas y pagados mediante la capitalización de la Reserva
Facuitativa, a fín de que fa empresa mantenga un Capital Social Suscrito y
Pagado de US 2.000.000;00, (DOS MILLONES DE DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); y, un Capital Autorizado de US $
4.000.000,00 (CUATRO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA).- La Junta General en forma unánime aprueba el aumento de
capital y se pronuncia que se lo haga con cargo a la CUENTA DE RESERVA
FACULTATIVA, mediante la emisión de 1.000.000 nuevas acciones ordinarias y
nominativas de US $ 1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE
AMERICA),.- Al accionista JOHANN ALBERTO ARÉVALO MORA,seleatribuye
10.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de US $ 1,00 (UN DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA),, en porcentaje a su capital: y a ta



accionista ing. MARTHA GRACIELA MORA VALVERDE,se le atribuyen 990.000
nuevas acciones otdinatias y nominativas de US $ 1,00, en porcentaje a su
capital.- Se pasa a tratar el punto DOS.- Reforma al Art. 4 de Estatuto referente
al Capital Autorizado y del Capital Suscrito y Pagado: Toma la palabra el
Presidente y manifiesta que en vista del nuevo Aumento de Capital de la
compañia, debe reformarse el Art. 4 del Estatuto el mismo que dirá: “ARTICULO
CUARTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO: El
capital Autorizado de ta Compañía es de CUATRO MILLONESDE DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 4.000.000,00 ),' sin embargo
de ello suCapital Suscrito es de DOS MILLONES DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ -2.000.000,00);> dividido en dos
millones (2.000.000) acciones ordinarias y nominátivas de un. dólar cada
Una, numeradas desde la cero cero cero cero cero cero uno (0000001)a dos
millones (2000000) inclusive.. Cada acción de undólar que: estuviere
totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones:de la. Junta
General de Accionistas.- Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en
proporción a su valor pagado.- Los titulos de la acciones contendrán las
declaraciones exigidas porla ley y llevaran las firmas del Presidente y de la
Gerente General””.- La Junta delíbera y apruebala reforma al Art.'4 del Estatuto
referente al Capital Autorizado y al Capital Suscrito y Pagado.- Se pasa tratar el

 

de, ¿TILA 0n que asepa OTtOrgarK3019 ala serertto senora 4e.17

Compañía para la suscripción de la correspondienteEscritura Publica:Toma
la palabra el Presidente de la Compañía y manifiesta qué la Junta General deberá
otorgarle a la Representante Legal de la compañía la respectiva autorización para
proceder a la suscripción de la ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DELESTATUTO SOCIAL.- La Junta General después de deliberar
procede a autorizar 'a"lá Gerente General de la Compañía paraque suscriba la
correspondiente Escritura Publica antes citada. No habiendo otro punto que:tratar,
el Presidente manifiesta que de conformidad contoestablecido en el Reglamento
No. 12055, expedido por la Superintendencia de Compañilá, Art. VigésimoTercaro
debe dejarse constancia de los documentos 'incorporados'al:expediente de esta
junta, siendo estos: a) lista de asistente y número de accionesquerepresentan; b)
copia certificada del acta por la Secretaria Ad-Hocde la Junta. 7" . - :

El Presidente concede un receso de treinta minutos para la elaboraciónde la
presente acta, hecho lo cual porsecretaria se da lectura'a'lamisma, quedando
aprobada por unanimidad, declarándose concluida la Sesión" de-Junta General
Extraordinaria Universal de Accionistas a las 10h30.- f) Johann AlbertoArévalo
Mora.- f) Ing. Martha Graciela Mora Valverde.

CERTIFICO:

Quela presente Acta de la Junta Genera! Extraordinaria Universal deAccionistas
es igual a su original que reposa enel Libro de Actas de la'Compañía ECUADOR
COCOA 8 COFFEE, ECUACOFFEES.A., al cual me remito en caso necesario.

Guayaquil, 9 de Agosto del 2013.

 
 



Guayaquil, 15 de Octubre del 2012. |

Señora Ingeniera:
MARTHA GRACIELA MORA VALVERDE

Ciudad .-

De mis consideraciones:

   

  
celebrada el día de hoy 15 de Octubre del 2012, se procedió a reelegirla a usted f
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS,
deberes y atribuciones determinados en el Estatuto Social que consta de la E

Pública de Constitución de la Compañía, lotorgada el 20 de Octubre del año 2006, ant
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil; Doctor Marcos Díaz Casquete, in
en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 24 de Noviembre del año 2006.

Como Gerente General de la Compañía le corresponde a Usted ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual e indistinta, con todos
los derechos y obligaciones que al cargo] son inherentes, conforme la Ley y el Estatuto
Social,

Atentamente,

laveYe CG ONG
MARITZAMÓRAREVES —C
Secretaria Ad-hoc de la Junta.

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía ECUADOR COCOA
8 COFFEE, ECUACOFFEE $. A., para el cual he sido designada, conforme al
nombramiento que antecede. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana,
con Cédula de Ciudadanía N” 090553922-7, y con domicilio en esta ciudad-

Guayaquil, 15 de Octubre del 2012.

 



   Registro Mercantil deGuayaquil
- NUMERO DE REPERTORIO:58.919

FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2012
HORA DE-REPERTORIO:13:53

pe - — =s

En cumplimiento con lo- dispuestoenla ley, el Registrador Mercantil: del

Cantón Guayaquil (E) ha inscritolo siguiente: : ,

  

 

  

 

L- Cón fecha treinta y Uno de:Octubre dell dos mil doce queda: inscritoelo

  “COCOA $e COFFEE, ECUACORFEE. SA, avordeMARIA no

GRACIELA,MORA VALVERDE, de fojas 126.669 a 126.630, Registro - no

Mercantil número 19,773. 4 oo a

ORDEN" 58919 - o
=+ 1 O , . ' AN]! ' . co taa . pa

EA oooCa
SUriiTooro Doa po

 

   

    
An. GUSTAVOAMADOR: DELGADO”

. - REGISTRADOR:MERCANTIL: :
LT DEL CANT'ON GUAYAQUIL:o;

Guavaqual 31

5950 E

REVISADO PORÁA da

N2 400856 '
melón      
 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CVIL,
AAc .

REPÚBLICA DEL ECUADOR PB

 

  eA

“na 090553922-7   

   

INSTRUCCIÓN - ESIÓN / OCUPACIÓN:*
BAÓHILLERATO * EMPLEADO ,

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE *
MORA-GONZALÓ

APELLIDOS Y NÓ)
VALVERDE ZOlL

LUGAR Y FECHA DE EXPÉD!
GUAYAQUIL.

"2012-40-08
FECHA DEEXPIRACIÓN
2022-10-08

  

 

  

 

 

 

 

REPÚBLICADEL ECUADORa CONSEJO RACIONAL ELECTORAL
z CERTIFICADO DE VOTACIONELECCIONES GENERALES 17-F£8-2013

273 - 0083 0905539227
NUMERODE CERTIFICADO:
MORA VALVERDE MARTHA GRACIELA

    

GUAYAS
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2GUAYAQUIL TARQUI

TARQUI
CANTÓN PARROQUIA ZONA  bres eZViltoske2

IDENTAJE DE LA JUNTA

    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 



  

 

REGISTRO UNICO DEGE INFRIBUYENTES

  

 

, SOCIEDADES

NUMERO RUC: - 9992490446001

RAZON SOCIAL: ECUADOR COCOA £-COFFEE, ECUACOFFEE 5,A.

NOMBRE COMERCIAL: .” l

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL ol

REPRESENTANTE LEGAL: MORA VALVERDE MÁR

CONTADOR: RODRIGUEZ MEDINA DO! RA

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/11/2006 FEC, CONSTITUCION:

PEG. INSCRIPCION: 09/01/2007 ¿FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
Po.

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CACAO Doa,
: . l

DOMICILIO TRIBUTARIO: t > o

  

Fax 042141351 Apartado Postal: 0901 -5094 Email: oqulagrodioya

DOMICILIO ESPECIAL:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: :

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO -

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA;SOCIEDADEs |

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE l-
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA a

 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS:

JURISDICCION: VREGIONAL UTORAL SUR GUAYAS : CERRADOS:

 

 

E arde amalón:EEPRANGÍSDO Facios hera: 1MOT203

Pácina 4 rr]

5 [renos

 

SALJOV:eC



 

  
«de hace bien al paísi

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIÉDADES

NUMERO RUC: 0s9z4a0446001 1!
RAZON SOCIAL: ECUADOR COCOA 8, COFFEE, ECUACOUFFEE 5.A.

ESTABLECIMIENTOS-REGISTRADOS:

ia
 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/11/2006
|

NOMBRE COMERCIAL: ECUADOR COCOA 8 COFFEE, ECUACOFFEE $ A. FEC. CIERRE;

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CACAO
VENTA AL POR MAYOR DE CAFE
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS ;
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS DE CACAO
ACTIVIDADES DE COMPRA-VENTA DE BIENES INMUEBLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincias; GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, PRINCIPAL Número, S/N Referencia: FRENTE A
DURALLANTASCarretero; VIA A DAULE Kilómetro: 10 Telefono Trabajo: 042111057 Telefono Trabajo: 042111456 Fac 042111351
Apartado Postal: 0901-5094 Email: aguisgroGaye,satet.nel -

oFráicisco ARMOR EaGarel
DELEGADO DEL R.U.C,

Servicio de Rent Internas
eno

PA Ñ SERVICIO OE RENTARINPERNAS,
Deuane: FARGÓSO7R2> qengertisamlaión: GUAYAQUIJAV: FRANCISCO Fechay hora: 19/07/2072
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FORFROBANTA DL DIARIO

 
RECISTAUMANTO CAPITALAN
RAMITO CON CTA ROSURVA

FACULTATIVA  
Plica
Apratay     
 

 

    
  
   
    

  

210301001 Hora Walwerde Martha Gracisla

¿40304602 ¿irewalo Mora Johan Alberto

3105 HESRVAZ

310501002 RESERVA FACULTATIVA

AUMENTODE CAPITALENTRAMITE

éumecolo Lap.a lam,con Brcr yFocal

fumsoto Csp.ce lam.con Bos,Facul
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ABG VILMA ALAVA RAMIREZ
NOTARIA XX] CANTON GUAYAQUIL

icili ¡ : MASdomiciliados en la ciudad de Guayaquil.- CUARTA,<y "ex

AUTORIZACIONES.- El Abogado Ángel Gardg 2 so

de la presente Escritura hasta la Inscripción de  

 

  

misma en el Registro Mercantil del Catón Guayaquil/

QUINTA.- DOCUMENTOS _HABILITANTES.-

adjuntan a la Minuta los siguientes documentos: Í

Copia certificada del acta de la Sesión de Jun 3

General Extraordinaria Universal de Accionistas 3

celebrada el nueve de Agosto del dos mil trece; y, b)

Copia del nombramiento del Gerente General y

Representante Legal de la Compañía ECUADOR

COCOA 8 COFFEE, ECUACOFFEE S.A.,

debidamente inscrito en el Registro Mercantil, con lo

que legitima su intervención.- SEXTA.-

CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue Usted Señora

Notaria, las demás formalidades de estilo para el

perfeccionamiento, validez y eficacia de esta

Escritura.- f) Ángel García Merino.- Abogado.-

Registro número cuatro mil novecientos veinticinco

(4.925).- Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta

aquí la Minuta).- Es copia, en consecuencia la

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública,

para que surta todos sus efectos legales.- Queda

agregado a este Registro, los documentos de ley.-

Leída que fue esta Escritura de principio a fin, por
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mí, la Notaria, en alta voz a la otorgante quien la

acepta en todas sus partes, se afirman, ratifican y

firman en unidad de acto, conmigo la Notaria. Que de

todo lo cual Doyfe.-

P" ECUADOR COCOA 2, COFFEE, ECUACOFFEES.A.

RUC 0992490446001
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-13- 0 0 O 6 2 0 4

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

   
  

Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía ECU.
38 COFFEE, ECUACOFFEES.A.;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias, ha emitido informg ¿fav

$SC.IC1.DD!.G.13.0293 de 18 de octubre de 2013, para la aprobaciónsolicitada.

de 22 de octubre de 2013, para la aprobación solicitada;

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias media
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y,
2011-0108 de 20 de enero 2011;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el capital autorizado de la compañía ECUADOR COCOA 8
COFFEE, ECUACOFFEE S.A. a CUATRO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA; b) el aumento del capital suscrito de dicha compañía en UN MILLÓN DE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICAdividido en UN MILLÓN de acciones de UN DOLAR cada una deellas; y, c)

la reforma del estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la matriz de la

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de ta presente Resolución y siente razón de esta

anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañia tome nota del

contenido de la presente Resolución al margen de la matriz. Cumplido, siente razón de lo actuado; y, c) Queel
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo dei Registro Mercantil del domicilio de la compañía inscriba la

referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
conla razón dela inscripción que se ordena.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERque un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una

vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la

publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO,vuelva al expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 25 0072013

<A%che.- TOR CHUNDIA PLACES

INTENDENTE DE COMPAÑIAS
DE GUAYAQUIL

Misa
Exp. No. 125264
Trámite 4 61 560-2013

 



ARE VILMA ALAVA RAMIREZ
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Abogada VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada dé.LA

notaria vigésima primera del Cantón, está conforme con SU. E

original que reposa en el Archivo de Escrituras Públicas de la. a

  

  
  

    

notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, a mi cargo, en Íe

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DELs

COMPAÑÍA ECUADOR COCOA €; COFFEE, ECUACOFFEE S. AD
la

OTORGADA ANTE MI LA NOTARIA PÚBLICA ENCARGA

firmo a los Diecinueve días del mes de Agosto del año dos mil

Trece.

  argada Vigésimo Primera del Cantón
Guayaquil

JMSA
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Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo SEGUNDOdela Ress

No SC.1J.DJC.G.13.0006204, Dictada porel Intendente de Compañías de Gua:

el 25 de Octubre del 2013, se tomó nota al margen de la maíriz de la “ESCRi

ECUADOR COCOA «€ COFFEE, ECUACOFFEES.A.” Celebrada el 20 de OsfuB

del 2006, Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN

la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUT

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECUADOR COCOA $ COFFEE, ECUACOFF

S.A.” Celebrada el 12 de Agosto del 2013, Ante la Notaria Encargada Vigésima Primera

del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 05 de Noviembre del Dos Mil Trece.-

  



- «o Registro Mercantil de Guayaquil
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil
Cantón Guayaquil(E) ha inscrito lo siguiente: q

octubre del 2013, por cl Intendente de Compañías de Guayaquil.

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente eso i

Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma/de- >:

Estatutos, de la compañía| ECUADOR COCOA. € COFFEE, 0.
ECUACOFFEE'S.A., delfojás' 6.784a:6,806, Registro Industrial número”
311. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido deesta escritura,al margen
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). le

NN od o
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